
 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2025 

ISG-00376 - RUP10660/RUP11041  

 

 

Señores 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

REFERENCIA: MOVIMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS DE 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

 

Respetados señores, 

 

JOSÉ IVÁN BONILLA PÉREZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 79.520.827, obrando en mi calidad de 

Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sociedad comercial legalmente constituida, identificada con NIT 

860.524.654-6, domiciliada en Bogotá D.C., y sometida al control y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, conforme consta en el certificado 

adjunto, me permito presentar derecho de petición en los términos de la Ley 1755 

de 2015, en los siguientes términos: 

 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA mantiene diversas cuentas bancarias en su entidad, a través de las 

cuales administra recursos financieros asociados a sus operaciones comerciales. 

En dichas cuentas se manejan productos financieros como cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y depósitos a término fijo (CDT), desde donde se han efectuado 

diferentes pagos, transferencias y demás transacciones relacionadas con el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales y operativas. 

 



 

SEGUNDO: Actualmente, no se ha logrado acceder a la información a través de los 

medios virtuales dispuestos por la entidad financiera, lo que ha impedido la consulta 

de los extractos bancarios y demás soportes de movimientos financieros necesarios 

para efectos administrativos y legales. 

 

TERCERO: Lo anterior, en atención a que la Contraloría de Bogotá profirió Auto de 
Imputación Fiscal dentro del proceso PRF-170100-0201-21, mediante el cual 
vinculó a mi representada en calidad de tercero civilmente responsable, en virtud 
del contrato de seguro Póliza de Responsabilidad Civil para Servidores Públicos No. 
930-87-99400000096.Dicha póliza ha agotado en su totalidad el valor asegurado, 
por lo que resulta indispensable acreditar ante el Ente de Control los pagos 
efectuados en el marco de la cobertura del contrato de seguro. En consecuencia, 
se hace necesario obtener los soportes documentales de los movimientos bancarios 
realizados desde las cuentas registradas a nombre de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para dicho fin. 
 

 

II. PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 23 de la Constitución Política de 

Colombia, 6 y siguientes de la Ley 1755 de 2015, y demás normas concordantes, 

solicitamos respetuosamente: 

 

1. Que se nos envíen los soportes documentales de las transacciones 

bancarias: 

FECHA PAGO  VLR PAGADO  PAGADO A 

13/09/2019             6,302,521  MORALES Y MONTALVO ABOGADOS ASOCIADOS SAS 

11/07/2019          10,000,000  JAIRO ENRIQUE BULLA ROMERO 

23/01/2020             5,000,000  LAURA DANIELA GARZON ROBINSON 

10/09/2019          21,250,000  MORALES Y MONTALVO ABOGADOS ASOCIADOS SAS 

13/09/2019             5,500,000  EMILIO RAMIREZ CUERVO 

18/09/2019             6,000,000  EMILIO RAMIREZ CUERVO 

20/09/2019             8,928,571  DANIEL ARTURO GARAY ROMERO 

11/12/2023             5,000,000  DANIEL ANTONIO OSORIO ZUÑIGA 

11/12/2023             8,928,571  JAIRO ENRIQUE BULLA ROMERO 

17/01/2020             8,403,361  HECTOR ENRIQUE FERRER LEAL 

30/10/2019             6,000,000  ALEJANDRA MEDINA LOZANO 

23/01/2020             7,500,000  LAURA DANIELA GARZON ROBINSON 



 

 

 

2. Que, en caso de requerir algún trámite adicional o documentación 

complementaria, se nos informe de manera inmediata para poder realizar las 

gestiones pertinentes. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Este derecho de petición se fundamenta en: 

 

El derecho de petición está reglamentado en el Artículo 23 de la Constitución Política 

de Colombia, el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales. 

 

Además del Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, el derecho de 

petición también se encuentra regulado en diversos artículos de la Ley 1564 de 

2012, mediante la cual se expide el Código General del Proceso, entre los cuales 

se destacan los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS 

APODERADOS.  

 

Son deberes de las partes y sus apoderados: 10. Abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente 

o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir.” 

 

“ARTÍCULO   173.   OPORTUNIDADES   PROBATORIAS.  

 

Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 

solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 

términos y oportunidades señalados para ello en este código. 



 

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas 

formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 

expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 

pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar 

la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente.  

 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por 

las partes y los informes o documentos solicitados a otras entidades 

públicas o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán 

tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los 

requisitos legales para su práctica y contradicción.” 

 

 

 

IV. DOCUMENTOS ANEXOS 

 

• Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la representante legal. 

 

V. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones, me permito señalar como dirección y correo 

electrónico los siguientes: Dirección física: Calle 100 No. 9A - 45, Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

JOSÉ IVÁN BONILLA PÉREZ 

Representante Legal 
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